
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 39¿l -2024-MDMM.

Mariano Melgar,Mun¡c¡pal¡d¡d DístIital
Mar¡óno Melgar 1 I UlC. 202't

VISTO:

El Expediente Administrativo N'20098 -2024 conÍecna 12.11 .2024, Proveido N"2548'2024-GI\¡ con

fecha 13.11.2024 de Gerenc¡a Municipal, lnforme N'037-2024-GDCV-OGRH-OGA-MDMIVI con
techa 27.11.2024 de la As¡stente Administrativo y Legajo de Personal, Proveído N"7608-2024-
OGRH-GA-MDMM con fecha 27 .11.2024 de le Of¡cina de Gest¡ón Recursos Humanos, D¡ctamen
Legal N"405-2024-OGAJ/MDMM con fe cha 02.12.2024 de la Oficina General de Asesoria Jurídica,

v:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado,
modiñcada med¡ante leyes de Reforma Const¡tucional N" 27680, N' 28607 y N' 30305, en
concordancia con el Art¡culo ll y lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 - [.ey Orgánica de
l\/unicipal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económ¡ca y admin¡strativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del PerÚ éstablece
para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento juridicol

Que, por el pr¡nc¡p¡o de legal¡dad o pr¡macla de la Ley se const¡tuyen un princ¡pio fundamental
del derecho públ¡co, el cual tiene como contenido básico el sometim¡ento del poder público a la
voluntad de la Ley, de esta maneÉ se cr¡stal¡za la seguridad juridica;

Que, el literal l) del artículo 35'de la Ley N'30057 - Ley del Serv¡cio Civil establece como
uno de los derechos de¡ serv¡dor civil el "Contar con la defensa y asesoría legal, asesorla contable,
económica o afín, con cargo a los recursos de la ent¡dad para su defensa en procesos judiciales,
administrat¡vos, const¡tuc¡onales, arb¡trales, ¡nvestigac¡ones congresales y policiales, ya sea por
om¡siones, actos o dec¡s¡ones adoptadas o ejecutadas en el ejercic¡o de sus funciones, inclus¡ve
como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de in¡c¡arse el proceso hub¡ese
concluido la vinculación con la Entidad. Si al final¡zar el proceso se demostrará responsabilidad, el
beneficiario debe reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa especializados";

Que, el afículo 154" del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por
Decreto Supremo N' 040-20'14-PCM establece que: "Los servidores civ¡les tienen derecho a contar
con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o afin, con cargo a los recursos de
la entidad para su defensa en procesos judiciales, admin¡strativos, const¡tuc¡onales, arbitrales,
invest¡gaciones congresales y policiales, ya sea por om¡siones, actos o decisiones adoptadas o
ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando
al momento de ¡n¡ciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. La defensa y
asesoría se otorga a pedido de parte, previa evaluación de la sol¡citud. Si al finalizar el proceso se
demostrara responsab¡lidad, el beneficiario debe reembolsar el costo del asesoram¡ento y de la
defensa. SERVIR em¡t¡rá la Directiva que regulará el proced¡miento para solicitar y acceder al
menc¡onado benef¡c¡o, requ¡sitos, plazos, montos, entre otros";

Que, med¡ante la Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 284-201s-SERVIR-PE, se aprcbó
la D¡rect¡va N" 004-201s-SERVIR-GPGSC "Reg¡as para Acceder al Beneficio de Defensa y
Asesoria de los Servidores Civ¡les y ex Servidores Civiles" modificada por la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 185-2016-SERVIR-PE y N' 103-2017- SERVIR-PE, (en adetante ta
Directiva); con el obleto de "(...) regular las d¡sposiciones para solicitar y acceder al benef¡cio de la

nsa y asesoría legal, asesoría contable, económ¡ca o afín de los serv¡dores y ex servidores
civiles de las entidades de la adm¡nistrac¡ón pública, con cargo a los recursos de la Entidad, en
procesos que se inic¡en por omis¡ones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio
regular de sus funciones o en el ejercicio regular de encargos (... )";

Que,el numeral 5.1.1 del artículo 5" de la Directiva, define losigu¡ente: "Ejercicio regularde
func¡ones: Es aquella actuación, activa o pasiva, conforme a las funciones, act¡vidades o facultades
propias delcargo o de la un¡dad organ¡zacional a la que pertenece o perteneció el sol¡citante en el
ejerc¡c¡o de la func¡ón pública, así como también la acluac¡ón que resulte del cumplimiento de
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disposiciones u órdenes super¡ores",
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Munídpalidad Dilrital
Mariano Melgar

Que, el numeral 5.1.2 del artículo 5'de la D¡rectiva, def¡ne lo sigu¡ente: "Bajo crilerios de
gestión en su oportunidad: Es aquella actuación, activa o pasiva, que no forma parte del ejercicio
de funciones del solicitante, tales como el ejercicio de un encargo, comisión u otro ejercicio
temporal de actividades dispuestos a través de actos de admin¡stración ¡nterna o cualqu¡er otro
acto normativo predeterminado. Asi m¡smo, se refiere a las acc¡ones efectuadas en contextos
excepcionales en nombre o al servicio de las entidades de la Administración Pública persiguiendo
los fines propios de la func¡ón pública"l

Que, el numeral 5.'1.3 del artículo 5' de la Oirectiva, señala que: "Para efectos de la presente
Directiva, se entiende que el Titular de ¡a Entidad es la máxima autoridad administrativa de una
Entidad Pública";

Oue, el numeral 5.2 del art¡culo 5' de la Direct¡va, señala que: "EI beneficio de defensa y
asesoría es el derecho ¡nd¡vidual que tienen los servidores y ex servidores c¡v¡les, de conform¡dad
con lo prescrito en el literal l) del artículo 35' de la Ley de¡ Servic¡o Civil y articulo 154' de su
Reglamento General, para solic¡tar y contar con la defensa y asesoría legal, asesorÍa contable,
económica o a fÍn con cargo a los recursos de la Entidad que corresponda, para su defensa en
procesos jud¡ciales, adm¡nistrat¡vos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y
pol¡ciales, en los que resulten comprendidos, sea por om¡siones, actos administrativos o de
administración interna o decis¡ones adoptadas o ejecutadas en el ejercic¡o regular de sus funciones
o actividades o bajo criter¡os de gest¡ón en su oportunidad, inclusive como consecuencia de
encargos, aun cuando al momento de inic¡arse el proceso hubiese concluido su vinculación con la
Entidad; y estr¡ctamente relacionadas con el ejercicio de la función pública. Este beneficio se
ext¡ende a todas las etapas de los procesos mencionados en el párrafo precedente hasta su
conclusión y/o archivamiento definitivo en instancias nac¡onales. Asi, el e.iércicio del derecho a que
se refiere el presente numeral también puede comprender el recibir defensa y asesoria en la étapa
de Ia ¡nvestigación preliminar o ¡nvestigac¡ón preparatoria, actuaciones ante el M¡n¡sterio Públ¡co y
la Policia Nacional. El contenido del derecho de defensa y asesoria no se extiende al
reconoc¡m¡ento de concepto alguno, producto del resu¡tado del proceso, proced¡m¡ento o
investigación, a favor del servidor o ex serv¡dof'; de la Oirectiva, respecto a la procedencia del
ejercic¡o del derecho a la defensa y asesoría, establece lo siguiente: "Para acceder a la defensa y

sesoría, se requiere de una solicitud expresa conteniendo los requis¡tos establecidos en el
meral 6.3 del articulo 6'de la presente Directiva y que haya sido citado o emplazado

almente en calidad de denunc¡ado, ¡nvest¡gado, procesado, ¡mputado, demandado, test¡go,
cero civilmente responsable o para la actuación de alguna prueba, dentro de alguno de los

rocesos, ¡nvestigaciones o procedimientos previos mencionados en el numeral 5.2 del arliculo 5'
de la presente Directiva. (...). Los hechos vinculados al servidor o ex serv¡dor c¡vil en el proceso o
investigación deben estar relac¡onados a una omis¡ón, acc¡ones o decis¡ón realizada en el ejercicio
regular de sus funciones o act¡vidades o bajo criter¡os de gestión en su oportunidad, como está
defin¡do en los numerales 5.1.1 y 5.1.2 del articulo 5 de la presente Directiva, derivadas del
ejercicio de la función pública";z

/r0
Que, el numeral 6.3 del ártículo 6'de ¡a D¡rectiva, respecto a los requisitos para la

admisib¡lidad de la sol¡citud, establece que el sol¡c¡tante debe presentar los s¡gu¡entes documenlos:
"a) Solicitud dirigida al Titular de la Entidad, con carácter de declaración jurada, conteniendo los
datos completos de identificación, domicilio real, precisando su condic¡ón de servidor o ex servidor
c¡vil, datos del expediente del procedim¡ento, proceso o investigación respectivo, una narración de
los hechos, copia de la notificación o comunicación de la citación o emplazamiento recibida, calidad
del emplazamiento y mención expresa de que los hechos imputados están estr¡ctamente
vinculados a omisiones, acciones o decis¡ones en el ejercicio regular de sus funciones o bajo
criter¡os de gest¡ón que en su oportunidad como servidor civil o ex servidor civil adoptó, der¡vadas
del ejercicio de la func¡ón pública. (...) b) Compromiso de reembolso por med¡o del cua el solicitante

promete a devolver el costo de asesoramiento y de la defensa, s¡ al flnalizar e¡ proceso se
uestra su responsab¡l¡dad, de acuerdo a las condiciones que establezca la Entidad. c)

Propuesta de servicio de defensa o asesoria precisando si ésta se solicita por todo el proceso o
por alguna etapa. Cuando se proponga un determinado defensor o asesor deberá señalarse las
razones de d¡cha propuesta, así como el monto estimado de los respect¡vos honorarios
profesionales propuestos. En caso contrario, Ia Entidad, de acuerdo a la Ley de Contrataciones
del Estado, sus normas complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias, podrá aténder la
solic¡tud con alguno de los servicios profesionales contratados previamente para tales fines, de ser
el caso. d) Compromiso de devolver a la Entidad los costos y las costas determinados a su favor,
en el caso no resulte responsable en el procedimiento, proceso o investigacrón y siempre que dicho
pago haya sido ordenado por la autoridad competente. Dicha devolucíón se realiza a qiEntidad
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correspondiente, en el plazo de dlez (10) días hábiles, contado a panir del momento en que la
parte vencida haya efectuado el pago d¡spuesto por fa autoridad competente,',

Mun;dpalidad Distrital
Mariano Melgar

í

Oue, en el presente caso se trata de una petición formulada por el ServidorAlberto Reymundo
Milón J¡ménez servidor y a tenor de lo d¡spuesto en el numeral 3) del articulo 4 de la Ley N"28175
- Ley Marco del Empleo Públ¡co se trata de un servidor público a qu¡en se le han encargado las
funciones de Gerente de Educac¡ón, Cultura y Deportes; encontrándose bajo los alcances del
Decreto Legislativo N'276-Ley de Bases de la carrera admin¡strativa, así como a su norma
reglamentaria, Decréto Supremo N"005-90-PCM;

Oue, de autos se desprende que la señora Edith Montes Torres interpuso una denuncia contra
el recurrente y otros, señalando que el señor Alberto Reymundo M¡lón J¡ménez, en el mes de
septiembre de 2023, fue designado mediante un memorándum em¡tido por la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos, f¡rmado por Merly Magaly Gu¡llén Chirlnos, para asumir la Gerencia de
Educación, Cultura y Deportes, a pesar de no cumpl¡r con los requisitos establecidos en el Manual
de Organizac¡ón y Funciones (MOF), pues no posee títu¡o profesionai. Asimismo, ¡ndicó que el
recurrente cumplió 70 años en ñatzo de 2023 y actualmente t¡ene 71 años, por lo que, conforme
a la normativa v¡gente, debería haber cesado en sus func¡ones, pero sostiene que d¡cha s¡tuación
persiste deb¡do a presuntas razones ¡rregulares e ¡legales, atr¡buyendo estas acc¡ones al señor
Oscar Alfredo Ayala Arenas con la colaboración de la Jefa de Recursos Humanos, en
contravenc¡ón a la ley;

Que, el lvlinisterio Público, r¡ediante Dispos¡ción Fiscal N" 01-2024-MP-1 FPPC-NIN,4 de fecha
10 de octubre de 2024, emitida por la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporat¡va de Mariano
Melgar en el marco del caso N' 15060'14506-2024-342, ha dispuesto el inicio de una ¡nvest¡gación
preliminar a nivel de despacho flscal por un plazo de noventa dias contra Ios señores OscarAlfredo
Ayala Arenas, Jaime Calcino Roque, Alberto M¡lón Jiménez y Merly Magaly Guillén Chirinos, por
la presunta comisión de los delitos de Nombramiento, Designación, Contratación, Encargatura o
Aceptación llegal de Cargo, t¡pificado en el artículo 381" del Código Penal; Omisión, Rehusamiento
o Demora de Actos Funcionales, previsto en e¡ artÍculo 377" del Código Penal, y Ejércic¡o llegal de
la Profesión, contemplado en el artículo 366" del Cód¡go Penal, todo ello en agravio de la
Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar, representada por su Procurador Público. En dicho acto
se dispone la declarac¡ón del recurrente Alberto Reymundo Milón Jiménez y los demás
implicados, quienes deberán asistir obligatoriamente acompañados de su abogado defensor, bajo
apercibimiento de ordenarse su conducción compuls¡va conforme a lo establecido en el artículo
66'del Código Procésal Penal en caso de inconcurrencia;

al berse cumplido con los requisitos establec¡dos por la normatividad precedente resulta
nte que se emita el acto resolut¡vo que otorgue el beneficio de defensa legal al Alberto

Reymundo Milón Jiménez en su condición de servidor c¡vil encargado de la Gerencia de Educación
Cultura y Deportes de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar; beneficio que se efectuará en
el marco de las diligencias prelim¡nares en la etapa de la investigación preliminar seguida en la
Carpeta Fiscal en el Caso N"1506014506-2024-342, debido a que ha sido emplazado formalmente
en calidad de denunciado o ¡nvestigado por la 01" F¡scalía Provincial Penal Corporativa Mariano
Melgar del Minister¡o Público.

Que, asi mismo la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, en el lnforme Técnico N'
1548-201g-SERVIR/GPGSC, de fecha 30 de septiembre de 20'19, establece que "la propuesta de
abogado o asesor que el servidor presente a su entidad en el marco de una solicitud del beneficio
de defensa y asesoría no tiene carácter vinculante, siendo prerrogativa de la entidad optar por una

é

3

Direcc¡ón: Av. S¡món Bolívar 908
feléfono:054- 452289

www.mu¡lmarianomelgat,gob.pe

AO o

lt

z

\3 flD

=

,*

Que, de lo antecedido se puede apreciar que se trata de hechos denunciados que están
estrictamente vinculados a actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus
funciones o en el ejercicio regular de sus funciones derivadas del ejercic¡o de la función pública
como servidor c¡vil por lo que, se procedió a evaluarse si cumple con la procedenc¡a o
improcedencia del beneficio de defensa y los requisitos para la admisibilidad defin¡dos en los
numerales 5.1.1 y 5.1.2 del artículo 5 de la Directiva derivadas del ejercicio de la func¡ón pública
(...) además de la cop¡a de los documentos que acred¡tan la citac¡ón o el emplazam¡ento en Ia
invest¡gación l¡scal, comprom¡so de reembolso, propuesta de defensa, comprom¡so de devolución
en consecuencia teniendo en cons¡deración lo opinado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil
- SERVIR en el lnforme Técnico N' 1548-201g-SERVIR/GPGSC en concordancia con el lnforme
Técnico N'1773-2020-SERVIR/GPGSC, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 284-2015-
SERVIR-PE y sus modificatorias, que aprueba la Directiva N' 004-2015-SERVIR-GPGSC -

"Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoria de los servidores y ex servidores civ¡les"



alternat¡va que se ajuste a su disponibilidad presupuestaria, sin que ello signifique vulnerar el
derecho que el citado beneficio busca cautelar"i

Municipalidad D¡str¡tal
Máriano Melger Que, la Ofic¡na General de Asesoria Jurídica, mediante Dictamen Legal N"405-2024-

OGAJ/MDMM, concluye por la procedenc¡a de la solic¡tud del servidor mencionado mediante acto
resolutivo, en mer¡to a lo señalado en elarticulo 5.1.3 de la Directiva N' 004-2015-SERVIR/GPGSC
"Reglas para Acceder al Beneficio de Defensa y Asesoría de los Servidores Civiles y Ex servidores
Civiles "modifcada por la resolución de Presidencia Ejecutiva N" 185-20'16-5ERVIR-PE y N'103"
2017-SERVIR-PE, en concordanc¡a con el artículo lV del Reglamento de la Ley del Servicio Civi,

v;

Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedenles, y en uso de las facullades
confer¡das por el artículo 20', inciso 6), concordante con articulo 43' de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidadesi

SE RESI.JELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR, procedente Ia solic¡tud de autorización del otorgam¡ento del
benef¡cio de defensa legal a favor del Señor Alberto Reymundo Milón J¡ménez en su condición
de servidor civil encargado de la Gerencia de Educación Cultura y Deportes de la Mun¡c¡palidad
D¡strital de Mariano Melgar; beneficio que se efectuará en el marco de las d¡ligencias prel¡m¡nares
seguidas en la Carpeta Fiscal N'1506014506-2024-1819-0 emplazado formalmente en calidad de
denunciado por el M¡nister¡o Público, ten¡endo en consideración lo opjnado por la Autoridad
Nacioñal del Servicio Civil - SERVIR en el lnforme Técnico N' 1548-2019-SERVIR/GPGSC del 30
de sept¡embre de 2019, el cual señala que "(...) ¡a propuesta de abogado o asesor que el servidor
presente a su entidad en el marco de una sol¡citud del benef¡c¡o de defensa y asesoría no tiene
carácter vinculante, s¡endo prerrogat¡va de la entidad optar por una alternativa que se ajuste a su
disponibilidad presupuestaria s¡n que e¡lo signlfique vulnerar el derecho que el citado beneflc¡o
busca cautelaf', quedando, en consecuencia, a cargo del órgano competente a cargo de la
contratación del sérvic¡o disponer las accioneg necesar¡as en el marco de lo previsto en la Directiva
y demás normat¡va apl¡cable.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Of¡c¡na General de Administración adopte las
acciones necesarias para la contratación del serv¡c¡o de defensa legal a favor del Señor Alberto
Reymundo Milón Jiménez en cumplimiento del primer párrafo del numeral 6.4.4. y demás
normat¡va correspond¡ente de la Directiva N' 004-2015-SERVIR/GPGSC y sus modificatorias.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oflc¡na General de Atención al C¡udadano y Gestión
Documentaria la notif¡cac¡ón de la presente, y a la Of¡cina de Modern¡zación y Tecno¡ogías de
lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad D¡strital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL OE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRE§E, coMUNíQUESE Y cÚM SE.
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